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BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 6 de abril de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales en Málaga, para la notificación de la resolución por la que se 
acuerda el archivo del expediente relativo al procedimiento de declaración de 
idoneidad para adopción internacional.

Notifíquese Resolución de fecha 17.11.2016 por la que se acuerda el archivo del expediente 
relativo al procedimiento de declaración de idoneidad para adopción internacional a los 
interesados don Diego Moreno Reig y doña Raquel Morales Arroyo.

Contra la presente resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Málaga en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los 
trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil.

Se les significa que en los procedimientos en los que se sustancie la oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de menores tendrán carácter 
preferente según el art. 779 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

En virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas «Cuando los 
interesados en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notificación 
o bien, intentada ésta, no se hubiese podido practicar, la notificación se hará por medio 
de un anuncio publicado en el “Boletín Oficial del Estado”».

Málaga, 6 de abril de 2017.- La Delegada, Ana Isabel González de la Torre.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015 y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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